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Camboya: El Tribun al de Apelación d ebe restaurar la justicia  
 

 
El 6 de octubre, el Tribunal de Apelación de Camboya tiene una oportunidad real de 

devolver un cierto nivel de justicia a un destacado caso de asesinato que ha sacado a la luz el 
precario estado del poder judicial del país, según ha declarado Amnistía Internacional. 
 
 Born Samnang, de 25 años, y Sok Sam Oeun, de 38, fueron declarados culpables en 
agosto de 2005 del asesinato del dirigente sindical Chea Vichea y condenados a 20 años de 
cárcel tras un juicio que no cumplió las normas internacionales de justicia procesal. Sus 
abogados apelaron y, el 6 de octubre de 2006, los dos hombres comparecerán ante el Tribunal 
de Apelación. 
 
 Teniendo en cuenta las terribles deficiencias de la investigación criminal y el juicio, así 
como el convincente testimonio de un testigo que se ha presentado recientemente y las 
declaraciones realizadas por el ex jefe de la policía de Phnom Penh, Amnistía Internacional 
cree que los auténticos autores del asesinato de Chea Vichea siguen en libertad. 
 
 A menos que la acusación presente pruebas suficientes para formular nuevos cargos 
contra Born Samnang y Sok Sam Oeun, no existe causa contra los dos hombres, según ha 
declarado Amnistía Internacional. 
 
 En ausencia de tales pruebas, la organización pide a las autoridades que garanticen 
que Born Samnang y Sok Sam Oeun son puestos en libertad sin demora, y que sus nombres 
quedan limpios. 
 
 El 10 de agosto de 2006, un testigo clave del asesinato de Chea Vichea se presentó 
para dar un convincente testimonio que anteriormente no se había atrevido a dar por temor a 
represalias. En su declaración, enviada al Tribunal de Apelación, el testigo manifiesta 
categóricamente que los dos hombres no estaban presentes en el lugar del crimen. 
 
 El 16 de agosto de 2006, el ex jefe de policía de Phnom Penh, que dirigió la 
investigación sobre el asesinato de Chea Vichea, admitió en una entrevista concedida en su 
exilio autoipuesto que, en el momento de las detenciones, consideraba que los dos hombres 
“no tenían nada que ver con el asesinato”.(1)  

 
 El Tribunal de Phnom Penh no prestó ninguna atención a los principios fundamentales 
de justicia procesal, como son la presunción de inocencia y el derecho a contrainterrogar a los 
testigos y a impugnar pruebas y testimonios. Ahora, el Tribunal de Apelación debe demostrar 
que el poder judicial es una institución independiente, que garantiza y defiende la imparcialidad 
y protege los derechos y libertades de las personas. 
 
 Amnistía Internacional pide a las autoridades que garanticen que se lleva a cabo con 



urgencia una investigación independiente e imparcial sobre el asesinato de Chea Vichea, para 
que los responsables comparezcan ante la justicia. 
 

La organización insta también a las autoridades a llevar a cabo una investigación 
exhaustiva e independiente sobre la forma en que se condujo este caso, incluidas las 
denuncias de brutalidad policial durante el interrogatorio inicial de los dos hombres y las 
denuncias de intimidación de testigos e injerencia política en el proceso judicial. 
 
Información complementaria 
 

Chea Vichea, presidente del Sindicato Libre de Trabajadores, fue asesinado el 22 de 
enero de 2004 tras haber recibido una serie de amenazas de muerte. Lo mataron con disparos 
a quemarropa, al estilo de los homicidios por encargo, mientras leía el periódico en un quiosco 
de prensa cerca de la Pagoda Lanka, en el centro de Phnom Penh. Ante la mirada de varios 
transeúntes, el asesino enmascarado huyó del lugar en una motocicleta conducida por un 
cómplice. 
 
 En el momento de su muerte, Chea Vichea, de unos 36 años de edad, era un dirigente 
sindical conocido y respetado que defendía los derechos de los trabajadores de la floreciente 
industria textil de Camboya. Era miembro fundador del principal partido de oposición, el Partido 
de la Nación Jemer, creado en 1995 y que en 1998 pasó a llamarse Partido de Sam Rainsy. 
 
 Chea Vichea fue elegido presidente del Sindicato Libre de Trabajadores, uno de los 
sindicatos más grandes de Camboya, en 1999, cuando dimitió de sus cargos oficiales en el 
Partido de Sam Rainsy. Fue reelegido en dos ocasiones y ocupó el cargo de presidente 
durante cinco años. Dedicó su presidencia a defender los derechos de los trabajadores, como 
el derecho a un salario digno, a una jornada laboral reducida o a la protección de los 
representantes de los trabajadores. 
 
Información adicional: Cambodia:  The murder of trade unionist Chea Vichea: Still No Justice, 
Amnistía Internacional, Índice AI: ASA 23/008/2006, 1 de agosto de 2006, 
http://web.amnesty.org/library/index/engasa230082006  
 
(1) L’Express, 16 de agosto de 2006 
 


